
La Profesión de fe de Pablo VI 

l. INTRODUCCION 

El 30 de junio último clausuró Su Santidad el Papa Pablo VI 
el año de la fe, convocado por él un año antes para conmemorar 
el XIX centenario del martirio de los Príncipes de los Apóstoles. 

El año había sido el reflorecimiento de la fe en muchas almas, 
una reafirmación de la fe en la Iglesia Católica. Pero ese fenÓ· 
meno espiritual no suprimió, ni podía hacerlo en doce meses, todas 
las amenazas a que está expuesto el tesoro de la fe en nuestro 
mundo de hoy. Esas amenazas las ha ido denunciando el Papa en 
sus frecuentes instrucciones a la Iglesia; como las denunció tam
bién el Sínodo Episcopal precisamente reunido durante el año de 
la fe. 

En ese contexto, con la percepción clara del momento actual, en 
el que vacilan tantas cerl'ezas en relación con la fe, en el que se 
siente ampliamente el ansia de revisionismo de todo, en el que no 
ha faltado el paso alegre y casi despreocupado del deseo legítimo de 
acomodación en la presentación de la verdad dogmática a la rea
lidad dolorosa de una acomodación del sentido mismo de esa ver
dad, en el que fieles y Pastores esperaban de Roma una palabra 
de seguridad y de firmeza, Pablo VI, como Vicario de Cristo en la 
tierra, ha querido cumplir su sagrado deber de confirmar en la fe 
y ha repetido felizmente el gesto magnífico de Pedro en Cesarea 
de Filipo. 

La profesión de fe del Papa, el Credo del Pueblo de Dios, ha 
sido así un modo original, sugestivo y fecundo de clausurar el 
año de la fe.  No son condenaciones ni anatemas, no son tampoco 
exposiciones doctrinales de una encíclica ; son las fórmulas ta· 
jantes y austeras, a las que el Pueblo de Dios tiene tan hechos sus 
oídos, las fórmulas de un Símbolo, que por su misma estructura em
palma directamente con la fe de nuestros mayores, con la inmutable 
y eterna, con la tradición inmortal de la Iglesia de Cristo . 

El documento pontificio es verdaderamente excepcional ;  vere-
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mos después hasta dónde llega su originalidad. E l  nombre de Pa
blo VI pasará a la historia unido a su Profesión de fe. Porque, como 
expresión palpitante de la vida de la Iglesia, se trata además de u n  
documento de l a  mayor importancia para ] a  misma Iglesia y de l a  
mayor oportunidad para nuestro tiempo. 

Pero son también dignos de consideración reposada los breves 
párrafos (Je la presentación que hace el Papa de su propio Credo. 
Muchas de esas consideraciones las recogeremos después, cuando 
tratemos de estudiar el valor teológico del documento. 

Notemos sin embargo, ya desde ahOl'a, que el Papa denuncia 
una situación actual en la que un mundo en profunda transforma
ción está influyendo sobre algunos ambientes en sentido de vacila
ción y de duda respecto al contenido de la fe. Y que igualmente de
nuncia el Papa una especie de fascinación por los cambios y por 
la novedad 1; actitud que no tiene nada que ver con el  esfuerzo 
por presentar de modo cada vez más acomodado a las generaciones 
que se suceden las verdades inmutables reveladas por Dios y en
señadas por el Magisterio de la Iglesia 2 • 

Notemos que, como en la vieja fórmula «eodem sensu eademque 
sententia», repite de nuevo el Papa que el deber indispensable de 
investigación y de estudio tiene que ejercerse dentro de los límites 
de una absoluta fidelidad a las enseñanzas de la doctrina cristiana 3 • 

Notemos la profesión neta de que nuestra inteligencia llega a 
percibir la realidad misma, lo que es, y no se para necesa1·iamente 
en la expresión subjetiva o en la evolución de la conciencia 4• Esa 
sana mentalidad, contraria a todo idealismo en cualquier grado y 
con cualquier matiz, resulta aquí un presupuesto indispensable de 
nuestra propia fe. 

Notemos finalmente la afirmación pontificia del principio fun
damental de toda hermenéutica, que respeta siempre el texto que 
interpreta, que salvaguarda siempre su sentido original e histórico, 
que no busca sentidos nuevos a base de hipótesis aventuradas o de 
filosofías del momento 5• La alusión a las fórmulas dogmáticas 
es evidente. 

1 «lmmo vel nonnullos catholicos homines videmus aut mutandarum aut 
novandarum rerum quadam quasi cupiditate capin (AAS 60 [1968] 434). 

2 «Ecclesia sane ad officium suum pcrtincre putat nisus non intcrmitterc 
ut arcana Dei mysteria, unde in omnes tot salutis fructus manunt, etiam 
atque etiam perspiciat, pariterque secutume aetatis hominibus aptiore cotidie 
ratione proponat» (Ib . )  

3 «Simul maximopere cavendum cst, nc, dum neccssarium investigandi of
ficium usurpatur, christianae veritates labcfactentut'» (lb.) 

4 «Summi est momenti animadvertere, praeter id quod observabile est 
scientiarumque ope recognitum pcl'cipimus, intellegentiam a Deo nohis datmn 
id quod est attingcrc possc, non vcro tantummodo significationes subicctivas 
slructurarum, guas vocant, sivc cvolutionis humanac conscientiae» (lb. 4.35). 

5 «Recolendum est, illud ad interpretationem scu ad hermeoeuma perti-
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Todo esto es serio, muy serio. Como amonestación pontificia 
y como aviso a los teólogos. Sin perdernos en buscar alusiones 
personales concretas, lo que importa es recoger la amonestación 
pontificia y hacer que su espíritu informe sincera y lealmente 
nuestro quehacer teológico, que es labor dentro de una misión re
cibida y es trabajo de servicio a la palabra divina, bajo la norma 
próxima del Magisterio. El porvenir de la teología, el duradero, 
el que no va a pasar como flor de un día, está condicionado prin
cipalmente por esa actitud de los teólogos. De ahí la importancia 
excepcional que debe darse a esos párrafos introductorios de Pa
blo VI, que tienen, sin duda, en su mente una proyección inmen
snmente mayor. 

11. ESTRUCTURA DEL NUEVO SIMBOLO 

El Papa ha dicho que su Credo repite sustancialmente el sím
bolo de Nieea con algún desarrollo o explicación exigida por las 
condiciones espirituales de nuestro tiempo. 

En realidad, si queremos referirnos directamente a la historia 
literaria de los Símbolos de fe, el Niceno aludido por el Papa es 
la venerable fórmula simbólica que dmanle mucho tiempo se h a  
llamado símbolo Niceno-Constantinopolitano y se reza e n  la Misa 
romana desde hace siglos (en la liturgia española se rezaba ya 
a l  menos a mediados del siglo VI) 6• 

A ese símbolo se han añadido aquí dos clases de explicaciones. 
Ante todo se ha incluido una serie de definiciones dogmáticas de 
Concilios y Pontífices posteriores. Era obvio, para que el nuevo 
Credo reflejase verdaderamente la fe tradicional de la Iglesia. 
Precedentes de este modo de proceder los encontramos dentro de l a  
historia d e  los Símbolos e n  la Profesión de fe del Concilio de 
T1·ento 7, a la que se añadieron después, por voluntad del Concilio 
Vaticano 1, las definiciones de este concilio 8• 

Se han incluido también en el nuevo Credo algunas explicacio
nes para fijar el verdadel'O sentido de la fe de la Iglesia en algunos 
dogmas y verdades. cuya interpretación presenta hoy en ciertos 
teólogos no pequeñas ambigüedades. 

Pero lo que es nuevo en la historia de los Símbolos es que, en 

ncrc, ut, verbo, quod pronuntint um cst, observa lo, intellcgcrc el disccrnerc 
studeamus sensum textui cuidam subicctum, non vero hunc sensum ad con· 
ieclurac arbitratum quodammodo novare» (lb.). 

6 Su texto en Dz 150 [86]. Sobre su origen véu�c l. ÜnTJZ DE UnmNA, 
Nicée ct Constantinoplc [G. DUMEIGE, llistoire des Concilcs Occuméniqttcs 1] 
(Paris 1962) 182-205. 

7 Puhlicadu po1· Pío IV en la bula lniunctmn nobis (Dz 1862-1870 
[994-1000] ) . 

8 Véase Dz 1869 [1000]. 
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el Credo de Pablo VI, las dos series de explicaciones no se añaden a 
continuación del Niceno, como se hizo en Trento y se respetó en 
el Vaticano I y en las p1·escripciones contra el Modernismo y hasta 
en la recentísima redacción de la Profesión de fe que se exige en 
determinados momentos de la vida de la Iglesia 9• Aquí se insertan, 
dentro del esquema simbólico del Niceno, en el lugar que ha pa· 
reciclo lógicamente más oportuno. Era imposible mantener así el 
esquema sencillo del Niceno, dada la multitud de adiciones. Por 
eso el resultado del p1·ocedimiento (al que seguramente hay que re
conocer positivas ventajas pastorales) ha sido quedar roto el esque
ma fundamentalmente ternario de los viejos símbolos, creándose un 
esquema ol'iginal, subrayado literariamente por la repetición hasta 
una veintena de veces del verbo Creemos, frente al viejo esquema 
ternario que se articulaba sobre un solo Credo a través de las parí
culas et, et. Puede ser de interés la comparación de ambos esquemas. 

NICENO 

Crcdimus in unum Dcum, Pnlrem ... 

el  in  unum Dominum ...  , 
qui . . .  

el  in Spirilum Sanclum . . .  

el  in  unam . . .  Ecclesiam. 
Confilemur unum baptismo . . .  

Exspeclamus rcsurreclionem . . .  
el  vilam vcnluri sacculi. 

PADLO VI 

Crcdimus in unum Deum, Palrcm el 
Filium el Spirilum Sanctum .. . 

Crcdimus hunc unicum Deum .. . 
Crcdimus igitur in Dcum, qui . .  . 
Credinws in Dominum nostrum . . .  , 

lpse ... 
Crcdimus in Spiritum Sanclum . . .  
Credimus B .  Mariam . . .  
Credimus omncs in Adam pcccavisse . .  . 
Crcdimus . . .  Chris lum... rcdemisse . .  . 
l.onfitcmur credenlcs unum baplisma .. . 
Credimus in unam . . .  Ecclcsiam . . .  

nos crcdimus Ecclesiam . .  . 
nos credimus Ecclcsiam .. . 

Nos credimus Missam . . .  
nos crcdimus, ul panis e l  vinum . . .  
crcdimusque . . .  Domini p.rocsenliam. 

Confitcmur rcgnum Dei in tenis . . .  
Credimus vitam acternam . . .  

credimus animas eorum, qui . . .  
credimus multitudinem animarum ... 

Credimus communinem omnium fidc· 
lium . . .  

Exspcclamus rcsurreclioncm . . .  
c t  vitmn vcnluri saeculi. 

Tal es la estructura externa del nuevo Símbolo. Sobre su con
tenido hablaremos en las páginas siguientes. 

9 Dz 1862-1R70 [994-1000] ; 3537-3550 [2145-2147); AAS 59 (1967) 
1058. 
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III. SIMBOLO NICENO Y EXPUCACIONES POSTERIORES 

Una comparación de detalle entre el Credo pontificio y el sím
bolo Niceno constata ante todo la omisión de algunas pocas fórmu
las dentro de la reproducción íntegra (sustancial, dice el Papa) de 
éste último. Tales son: 

Omnipotentem. 
Caeli et terrae. 
Unigenitum. 
Lumen de lumine, Deum verum de Deo vero to. 

Qui propter nos homines et propter nostram salutem deseen· 
dit de caelis. 

Crucifixus. 
Secundum Scripturas. 
Sedet ad dextermn Patris. 

Estas omisiones lo son únicamente en la formulación del Ni
ceno; porque el contenido no falta en el nuevo Símbolo. 

Al lado de estas aparentes omisiones hay que señalar no sólo 
las explicaciones ulteriores, sino algunas modificaciones que, natu
ralmente, no alteran la doctrina de la fe. Para presentar esos as
pectos vamos a l'Ccm-rer el texto del nuevo Credo 11• 

l. Teología. 

En el primer artículo del Símbolo salta a la vista una notable 
modificación del Niceno. En éste se atribuye la creación al Padre, 
como se ha hecho tradicionalmente ; ahora se confiesa que la crea· 
ción está realizada por las tres divinas Personas. Ambos extremos 
son, naturalmente, exactos; pero tal vez se ha querido acentuar que 
las obras divinas ad extra son de toda la Trinidad. 

Propiamente hablando, lo que se ha hecho es anteponer a la 
profesión de fe trinitaria de las divinas Personas, la confesión 
monoteísta que está incluida en la esencia misma del misterio tri
nitario. Este punto es intCI·esante. Porque en la historia literaria 
de los Símbolos introduce una novedad, que tiene sin embargo 
algún precedente, como vamos a ver, en la definición dogmática 
del concilio IV de Letrán ; la cual, sin ser propiamente un sím
bolo, conserva no poco de ese tipo de documentos. 

tO Falta tnmbién Deum de Deo, fórmula del primitivo Niceno, que pa
rece no pasó al Niceno-Constantinopolitano, pero que se lee en su texto litúr
gico romano. 

11 Seguimos fundmncntalmente el texto latino, publicado en AAS 60 (1968) 
436-445. El texto Haliano posee un particular valor por haber sido el que leyó 
el Papa c1 30 de junio. Las truduccioncs que conocemos sct1ín hechas sobre el 
texto italiano, 
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Queda de esa manera pl'Ofesada la fe en la creacron como lle
vada a cabo por la Trinidad, o, lo que es igual, por Dios esencial
mente uno que es personalmente trino. 

Pero la antigua fórmula, fnclnrcm t•isibilium et invisibilimn, 
se explicita más en el nuevo símbolo bajo un doble aspecto. Prime
ro, sustituyendo factorem por creatorem; palabra que aquí pretende 
tener, sin duda, el sentido de creación ex nihilo. Segundo, decla
rando los términos de esa acción divina creativa: el mundo, los 
ángeles como espíritus puros (de .intento se profesa la fe en su exis
tencia), y el alma espiritual e inmortal de cada uno de los hom
bres. Todas estas verdades pertenecen al contenido de la fe. La 
nota remite al concilio Vaticano I, que repite a su vez el concilio 
IV de Letl·án: 

Hic solus vcrus Deus [ ... ] ulrnmque de nihilo condidil crcnluram : 
spirilualem ct corporalcm, cmgelicam videlicct et nuutdanam, ac dcindc 
humanam qunsi ex spiritu et corpore conslilulam. 12 

Pero en conjunto el texto más cercano a la formulación del nuevo 
Credo es el del concilio IV de Lctrán: 

Firmiter credinws [ . . .  ] quod unus solus cst verus Deus [ . .. ], Puter 
et Filius et Spiritus Sunctus [ . . . ] creutor omniLLJn visibilium et invisi

. bilium, s¡Jirilualium el corpornlium; qui [ . . .  ] utrnmquc de ni hilo eon
didit creaturam . . . 13 

Sobre la creación del alma humana es tcnninantc la declaración 
de Pío XII:  

Animas enim a Deo immedialc creari, catholicn fidcs nos retincrc 
iubct. 14 

Esta fe se había incluido ya explícitamente en la Profesión de 
fe de León IX: 

Animam non essc partcm Dei, sed ex nihilo creatct/IL [ ... ],  credo el 
pracdico. 15 

Finalmente, para la espiritualidad y la inmortalidad del alma, 
baste citar la condenación dada por el concilio V de Letrán: 

Uoc sacro npprobantc Concilio damnamus el rcprobamus omncs 
asscrcntes animmn intcllcctivam mortalem cst [ . . .  ] ,  et hoc in dubium 
ver lentes; cum illa non solum [ . . .  ] exsi�tat [ . . .  ], verum el iumor-
talis ... 16 

12 Conc Vuticuno 1, ses. 3, cp. 1 (Dz 3002 [1783]). 
13 Conc. lV de Letrán, ("Jl· 1 (Dz 800 [ 428] ). 

14 Ene. H1tmuni generis (Dz 3896 [2327] ) .  
15 Dz 685 [348]. 
16 Conc. V de Letrán, ses. 8, bula Apostolici regiminis (Dz 1440 [738] ) . 
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La fe en Dios, que no puede ser sino en el Dios vivo y verda
dero, Padre. Hijo y Espíritu Santo, comienza aquí por referirse a 
su esencia: Dios uno en sí mismo, en sus perfecciones, en su pro
videncia. Esta confesión monoteísta se moldea en la doble defini
ción de la absoluta t ranscendencia divina: el Ser y el Amor. 17 

Ese Dios se nos revela como Padre, Hijo y Espíritu Santo y 
nos lleva a participar su propia vida divina, ahora por la gracia 
y luego por la gloria. 

Sigue, en fórmulas sintéticas, la profesión de fe en la Trinidad 
inmanente, como vínculos vitales que constituyen las tres divinas 
Personas en la unidad de esencia. La nota señala como Tefercncia 
al concilio IV de Letrán: 

Crcdimus ac confilcmur [ . . .  ] quod una quacdam summa res csl, 
incomprchensibilis quidcm et ineffabilis, quae vcracilcr cst Pntcr e l  
Filius el Spiritus Sanctus [ . . .  ] QuncliLet trium Personar uro esl  illa 
res, vidclicet substnntia, essentia scu nulura divina. 18 

La fe en las divinas procesiones rcvroduce un par de fórmulas 
del símbolo Atanasiano. Hay, sin embargo, una fórmula sob1·c la 
procesión del Espíritu Santo, que merece atención : 

Personam incrcatum, qui ex Putrc Filioquc ttt scmpitcmus eorum 
Amor procedit [n. 10]. 

La procesión del Espíritu Santo como Amor del Padre y del 
Hijo es una doctrina corriente en San Agustín. De él pasó, en al
gún modo, al símbolo Toledano XI: 

Qui [ ... ] ah utrisqnc processissc IDonslratur, quia caritas si ve sane ti· 
las antborrHn esse ugnoscitur. 19 

Esa misma doctrina, que se había hecho tradicional en la teo
logía occidental, la recogió León XIII cuando escribió sobre el Es
píritu Santo: 

Munus lpsc csl su¡ucmum, quin, ct mutrw Patris Filiique Amore 
procedens, iure hnbclur el nuncupalur Altissimi donum Dei . 20 

En la misma encíclica, y citando a Santo Tomás, encontramos 
una formulación que se acerra aún más a la de nuestro C1·edo: 

17 Las referencias bíblicas Ex 3,14; 1 lo 4,8, que recogen una exégesis 
tradicionnl en la Iglesia, sirven para encuadrar mejor In absoluta transcen
dencia divina. 

18 Conc. IV de Letrán, cp. 2 (Dz 804 [432]). 
19 Dz 527 [277]. 
�o Ene. Divinttln illttcl mwws (Dz 3330 ). 
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Nam, quac cst Aquinntis doctrina (S. Th. 1, q. 38, a. 2 ), cum Spi
ritus Sanctus procedat ut amor, procedi t in rationc do ni p1·imi. . .  21 

2. Cristología. 

No nos parece casual el hecho de haberse conservado en el nue
vo Credo la expresión tradicional de consustancial al Padre, con 
]a repetición del término técnico honwusios. Están todavía recien
tes las voces de disgusto que produjo en muchos católicos france
ses la omisión del término consustancial en la versión litúrgica 
francesa del Credo de la Misa. 

La profesión de fe en la Encarnación ofrece un detaUc sobre 
e l  que desearíamos llamar la atención. El texto latino del nuevo 
símbolo dice: 

Et iocnrnatus cst 
de Spiritrt Sancto ex Maria Virginc 
et homo factus est [n. 11]. 

Se sabe que esa fórmula es la del Niceno en el texto litúrgico 
del Misal Romano. Pero, en cambio, en las traducciones del nuevo 
Credo la vieja fórmula tradicional ha quedado ligaramente !"e
tocada: 

Egli si e incarnato 
per opera dello Spirito Santo nel seno delta Verginc Maria. 22 

Con el 1·etoque queda menos acentuada la verdad de la ma
ternidad de Mal"Ía. Los ras�os vigorosos que, trazados por la pa
trística del siglo II contra el Gnosticismo, se habían conservado siem
pi"e a través del Niceno, han quedado aquí difuminados poi" los tra
ductmes. 

De todos modos la fórmula no puede entenderse de otro modo 
que del que ha sido tradicional y único. sin excepción dentro de 
la Iglesia católica hasta nuestros días: una maternidad verdadera
mente humana, pero sin intervención de varón sino con acción 
directa del Espíritu Santo. Ese aspecto <<biológico)) es tan esencial 
al dogma de la concepción de Cústo, que de no profesado se eva
pora el dogma mismo en su afirmación fundamental. 

I"a permanencia de las dos naturalezas en la unidad real de 
Cristo está profesada en el nuevo Credo con dos fórmulas del Ata
nasiano, trascritas a la letra. También aquí el texto latino se acer
ca más a la fuente que las versiones. 

21 Ene. Divimttn illum nwnus (LEONIS XIII, Acta 27 [1898] 140 ) . 

22 Así también en las vcr�iones castellana y francesa. La fórmula parece 
ser una reminiscencia de las Letanías del Sagrado Corazón : ccCor lesu, in sinu 
Virginis Matris r1 Spiritu Sancto formatunP>. 
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U na nota de singular acierto ha sido incluir en el Símbolo la 
vida pública de Señor siguiendo formulaciones bíblicas. 

El pasaje sobre la Redención merece subrayarse. Agnus por
tans peccata mundi, es una feli1. combinación de Jo 1,29 con 
1 Petr 2,24. Sanguine redemptionis af ferens nobi.s salute m (tal vez 
mejor en el texto italiano: «salvandoci col suo Sanguc redentore») 
es una fórmula que une bien los aspectos de salvación y redención, 
al mismo tiempo que subraya algún elemento dejado hoy demasiado 
en la penumbra. 23 

En la Resunccción del Señor, que se a firma sencillamente sin 
explicaciones mayores 2\ encontramos la novedad, dentro de estos 
documentos 25 (por otro lado muy en consonancia con el momento 
actual), de subrayar su influjo sotcriológico que hace vivir a los 
hombres la vida divina, la vida de ]a gracir�. 

La adición al artículo de la Parusía y venida de Cristo como 
juez de vivos y muertos, unumquemque secundwn propria merita, 
tiene su precedente no sólo en algunos símbolos españoles 26, sino 
inmediatamente en la Profesión de fe aprobada por León IX: 

redditurum unicuiquc sccundum opera sua. 27 

En conexión inmediata con el artículo anterior, y como una 
explicitación mayor, se incluye esta fórmula de innegable interés 
pastoral: 

Qui Amori el Pielali Dei respondcrinl ibunl in vitom actcrnam; 
qui vero en usque ad exitum rcspucrint igni addicentur intcrituro num· 
quam [n. 12]. 

Esta fórmula, por lo que se refiere a la confesión de la vida eter
na y del fuego inextinguible, reproduce la fórmula del Atanasiano: 

Qui bona egerunl, ibunl in vitam aetcrnam; 
qui vero mala, in igncm aelernum. 28 

23 El Tride11LÍ1!0 (ses. 22, cp. 1) había enseñado, siguiendo la línea bí. 
blica : «Per 5ui sanguinis cffusionem nos redemitn (Dz lí41 [938] ).  

24 Para la fórmula propria virtute resurrexit tertia die, recuérdese la del 
símbolo Toledano XI: <<LI!rtio die virtrtte propria sua suscita tus e sepulcro 
resurrexitn (Dz 538 [211 5]). 

2 5  Como precedente puede aducirse la profesión de fe de ANASTASIO li: 
«Suscitavil igitur suum lemplum Deus Verbum, el in se naturae nostrae resur
rectionem eL renovationem operatus est» (Dz 358 ) .  

2 6  Por ejemplo, símbolo Tolelúmo X I  (Dz 510 [28í] ) .  
2 7  Dz 681 [344] .  La fórmula pasó literalmente a la profesión de fe de 

MIGUEL PALEÓLOGO, aprobada en el Conc. Il d e  Lyon (Dz 852 [ 462] ). Entre 
ambos le>.tos, la definición del Conc. IV de Letrán, de tipo también simbó· 
lico, incluyó así la misma doctl"ina: C<Venlurum in fine saeculi, iudicaturum 
vivos et mortuos, et rcdditurum singulis secundum opera sua, tam rcprobis 
<¡uam clectis» (Dz 801 [ 429]). 

�8 Dz 76 [ 40]. Véase también el símbolo Toledrmo XI: «Receplurus ah 
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Pero la nueva fórmula matiza la solución final de la vida terrena 
con bellos rasgos, que no sólo la alejan de un odioso despotismo 
divino, sino que la caracterizan como una respuesta de la persona 
humana al amor y a la piedad de Dios; respuesta afirmativa, o 
l'cchazo mantenido por el hombre hasta el final29• Ese fue sicnprc 
el sentido en Ja fe católica. 

3. Pneumatología. 

Al artículo del Niceno sobre el Espíl'itu Santo (algo de él lo 
hemos encontrado antes) se añade aquí una larga profesión de fe en 
su misión santificadora en la Iglesia: iluminación, vida, protec
ción, guía, pul'ificación, elevación constante hacia las cimas de la 
santidad. Como se ve, es un resumen de la obra multiforme atri
buida al Espíritu Santo en la Iglesia y en las almas 30, que responde 
perfectamente al sentido tradicional de la fe. 

4. Mariología. 

La inclusión de un amplio pasaje dedicado a la Santísima Virgen 
es una gran novedad sin precedentes en la historia lite1·aria de 
los Símbolos de fe. Algo semejante había sucedido en el Concilio 
Vaticano II.  

El bello pasaje empieza por la afirmación del dogma fundamen
tal mariano: la maternidad divina. La nota remite a la definición 
dogmática de Efcso (segunda carta de san Cirilo a Nestol'Ío, solem
nemente aprobada por el Concilio) 31; pero la formulación misma se 
acerca más a la del Canon de la Misa Romana: 

Memoriam vcncrantes in primis gloriosae semper Vil·ginis Marine, 
Gcnitricis Dei c t  Domini nostri Iesu Christi. 

c o  aut pro propriis nctibus intcrminabilis hl'ntitudinis rcgnum, aut pro suis 
scdcribus perpeluac dmnnationis interitum» (Dz 574 [296] ) ;  y el Conc. IV 
de Letrárt: «llli cum di abolo pocnam perpetuam et isti cum Christo gloriam 
scmpiternam» (Dz 801 [ 429] ) . 

29 En In profesión de fe de PE!.AGIO I Icemos esta fórmula, que ofrece un 
buen punto de comparación por más que el horizonte sea distinto: «Et iustos 
quidem, per bcnignissimam gratinm Dei, utpote vasa misericordiae in gloriam 
pracparatu, aeternae vitae praemiis donaturum [ ... ] : iniquos autem, arbitrio 
voluntatis proprine vasa irae apta in interitum l>ermanentes, qui viarn Domini 
nut non cognoverunt aut cognitam diversis eapti praevaricntionibus reliquerunt, 
in poenis aeterni atque inextinguibilis ignis, ut sine fine ardeant, iustissimo 
iudicio tradifurum>> (Dz 443 [228a] ) . 

30 Este doble aspecto lo enseñó detenidumcnte LEÓN XIII en su Ene. Di· 
vinutn illud munus. Pueden verse algunos pasajes de dicha encíclica en e l  
nuevo Dz 3327.3331. 

31 Es curioso que se citan en la misma línea la Carta de San Cirilo y el 
primer Anatematismo de éste. Sin duda In doctrina es la misma e n  amhos 
documentos; pero el valor dogmático, al menos inmediatamente, es diferente. 
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La profesión de fe en la virginidad perpetua de María se une 
acertadamente con la de su divina maternidad. Es la visión tradicio
nal; aunque en el texto latino esa unión resulLa menos patente que 
en el italiano y en las versiones 32• La formulación misma tiene 
antecedentes literarios bien conocidos. 33 

Como se ve, el nuevo símbolo subraya la permanencia perpetua 
de la virginidad de María. Es lo mismo que se contiene en el 
conocido texto de Paulo IV: 

perstitisse semper in virginitatis integrilate. 34 

Por eso, aunque alguien pudiera echar de menos en este lugar 
del nuevo Credo una mayor explicación del dogma de la virgini
dad mariana (dadas algunas tendencias divergentes del modo tra
dicional y constante de entenderlo en la Iglesia católica), la afirma
ción del nuevo símbolo no puede entenderse de otro modo que en 
':!l sentido que explica Paulo IV a continuación de la frase citada: 

ante parlum seilicet, in parlu, el perpetuo post partum. 

En Jos tres momentos, en las tres situaciones, María ha conser· 
vado cda integridad de su virginidad». Es imposible dudar de 
que esa fórmula, recogida así por Paulo IV y formada en la Iglesia 
poco a poco por ]a unión de elementos literarios tradicionales en 
la fe de la Iglesia 35, incluye y afirma positivamente, y no como 
algo accesorio y secundario, sino como esencial y dogmático, el 
aspecto «biológico» que hoy pretenden algunos poner en contigen
cia o minimizar. La fe de la Iglesia en este punto es sobradamente 
clara. Para citar sólo algún ejemplo, véanse estos tres textos: 

- Qune scilicel Virgo, sieut ante conceptionem obtinuit virginitatis 
pudorem, ita post partum nullam scnsit inlegritatis corruptionem ; 

32 Texto latino: ccCrcdimus B .  1\'lariam, quae semper virgo permansit, 
Matrem fuisse . . .  " 

Texto italiano: ccNoi credimno che Maria e la Madt·e, rimasta sempre Ver
gine, del Verbo Inearnatoll. 

Versión ca.�tellana: c<Cl·eemos que María es la Madre, siempre Virgen, del 
Verbo Encarnadon. 

33 Véase nuestro libro Virgo Mater [Biblioteca Teológica Granadina 7] 
(Granada 1963) 222-233. 

34 Const. Cum qttorundam (Dz 1880 [993] ). Es lástima que la última edi
ción del Enchiridion Symbolomm haya suprimido la primera pnrte del doeu
mento pontificio, en la que se contienen frases definitivas en orden a valo
rarlo teológicamente. El Papa se refiet·e a hombres que <<non solum diversos 
hnercses p1·ofitcri, sed etiam ipsius fidei fundamento negare praesumant » ;  
hombres que se encuentran entre aquellos «qui a cntholica fide abcnant e l  
deeiscunt» (Dz antiguo 993 ) .  

35 CL Virgo Mat.er, 213-247. 
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nam virgo concepit, virgo peperit et post parlum incorrupleloe pU· 
dorem sine interccptione obtinuit. 36 
Christum Icsum Dcum vcrum cundcmquc verum hominem proces· 
sisse, id est natum essc, servato integritate moternac virginitatis; 
quin sic eum virgo permoncns gcnuit, quemadmodum virgo con· 
cepit. 37 
Quae illum, ita salva vil"gi nitalc cdidiL, quemadmodum salva virgi· 
nitatc concepit. 38 

La frase siguiente del nuevo Credo ofrece una particularidad. 

Credimus B. Mariam [ . . . ], eamquc ob singularcm suam eleclioncm, 
inluitu mcritorum Filii sui, sublimiore modo redemptam . . .  [n. 14]. 

Que la elección divina de Maria para Madre de Dios sea la raíz 
inmediata de su inmaculada concepción, lo había enseñado Pío IX 
en la bula definitoria: 

lneffabilis Deus [ ... ], ab initio el ante saccluu, Unigcnilo Filio suo 
matrem [ .. . ] elcgit atquc ordinnvil r . . .  ]. Quapropter illam [ ... ] cueles· 
lium omnium charismatum copia ita mirifice cumulavil, ut i psa ub 
omni prorsus !abe sempcr libera . . .  39 

El mismo pensamiento está recogido en la oración l itúrgica de la 
fiesta: 

Deus, r¡ui pcr immuculatam Virginis conccptionem dignum Filio tuo 
habitaculum prucparasti. . .  

Es interesante l a  afirmación siguiente del nuevo símbolo: 

Credimus B. Mariam [ . . .  ] intuitu meritorum Filii sui suhlimiorc 
modo redcmptam . . .  [n. 14]. 

En esa frase, cuya fuente literaria inmediata es la constitución dog· 
mática Lumen gentium 40, se da la redención de María como objeto 
de fe ; una redención más excelente, que no es otra cosa sino la 
preservación de pecado original. Realmente parece está incluida en 
el dogma mismo definido por Pío IX. 

36 Simbo/o del Conc. Toledano XVI (Dz �71 ). Sobre la historia y el sen· 
tido de esta última forma trimembre, véase Virgo MC!tcr 222-228. 

37 Profesión de fe de PE LACIO 1 (Dz 442 ). 
3S San LEÓN 1, Epistolct ad FlctVianum (Dz 291 ) . Sobre el sentido y el 

valor de este texto, véusc Virgo 111atcr 76-79. 
39 Bula lneffabilis Deus (Dz 2800 ) . 

40 Const. dogm. Lumen ¡;entium, n. 53, en copia literal. La constitución 
conciliar reproduce ac¡uí una fórmula de la bula lnelfabilis (cf. H. MAIIÍN, 
Dowmenlos Marianos [BAC 128] 280 ) . Pío XII enseñó la identidad entre 
esa ccperfcetísima redención» de María y su preservación de pecado original 
(Ene. Ful¡;ens corona: Dz 3909 ) . Véase Constitución dogmática sobre lo lgle· 
sia, texto y comentario por profesores de In Facultad Teológica de Granada 
(Madrid 1967) 363, nolu 7. 



Í..A PROFE!SIÓN DE FE DE PABLO VI 49( 

Igualmente se da como objeto de nuestra fe la afirmación: 

gratine cximiae aliis crcaturis longe antccellere, 

cuya fuenlc i nmediata es también la constitución dogmática Lumen 
gentium. 41 

La misma fuente se anota para la afirmación siguiente: 

urcto et indissolubili vinculo myslerio lncarnationis el Redemptionis 
coniuncta [n. 15] .  

L a  constitución había dicho: 

Eiquc urcto et indissolubili vinculo u ni ta. 42 

Donde la unión se establece directamente con la persona del Re
dentor. Pero se alude también a los números 58 y 61 43, en los que 
se enseña: 

suam unionem cum Filio fideliter sustinuit usque nd crucem, ubi non 
sine divino consilio stetit, vehemcntcr cum Unigenito suo condoluit et 
sacrificio Eius se matemo animo sociavit, Victimae de se genitae im· 
molationi amanter consentiens. 44 

La fe en la Asunción de María se enuncia con palabras de la 
definición dogmática de 1950 45; pero se subraya el carácter de 
anticipación que tiene la Asunción con referencia a la situación 
gloriosa final de todos los justos: 

Filio suo, qui resurrexit a mortuis, similis reddita, sortero omnium 
iustorum in antece�sum accepit [n. 15 ] .  46 

41 Const. dogm. Lumen gentirmt, n. 53, en copia también literal; pero en 
la constitución conciliar el gratiae donron es la maternidad divina, micnh·ns 
aquí parece extenderse a todo el tesoro de lo gracia en María. Por lo demás, 
la constitución conciliar reproduce un pensamiento tradicional, formulado así 
por Pío IX en la bula lncffubilis: «Quapropter illam longe ante omnes Angelicos 
Spiritus cunctosque Sane tos caelestium omnium cal'Ísmatum copia [ . . .  ] ita 
mirifico cumulavit, ut ipsa [ . . .  ] eam innocentiae ct  sanctitatis plenitudinem 
prae se ferret, qua maior sub Deo nullatenus intelligitur ct qunm praeter Deum 
nemo assequi cogitando potes!)) (Dz 2800 ). Véase también Pío XII, Ene. Ad 
coeli Reginam (Dz 3917 ) .  

42 Const. dogm. Lumen gentium, n.  53. 
4 3  Pudiera haberse citado también, y tal vez más cercano al texto, el n .  57.  
44 Const.  dogm. Lumen gentiwn, n .  58.  Para las fuentes de este pasaje, 

véase el Comentario antes citado a In constitución dogmática 385, nota 50. 
4 5  Const. a post. Mrmificentissimus Deus (Dz 3903 [2333] ) .  
46 Más claro tal vez en el texto italiano : <<configuratn 11 suo Figlio risorto, 

anticipando la sorte futuro di tutti i giusti)). La configuración con Cristo re· 
sucitado, que ac¡ui se afirma, no es necesariamente una afirmación implícita 
de la resurrección y muerte de María. Véanse las explicaciones de Pío XII 
en la Const. apost. Munificentissinws Deus y nuestro artículo Los primeros 
comentarios de la bula M unificentissimus Deus, en EstEcl. 25 (1951) 377-387. 
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La frase no está escrita al azar. Son conocidas en este punto cier
tas voces que a raíz misma de la definición dogmática hablaron 
en un sentido divergente. 47• 

La matemidad espiritual de María se afirma así, también como 
objeto de nuestra fe: 

Credimus Sanctissimam Dei Genitricem, novam 1-Ievam, Matrem Ec
clesiae, caelitus materno pergcre cirea Christi memhra numere íungi, 
quo ad gignendam augendamque vitam divinam in singulis hominum 
redcmplorum aminis open confcrt [n. 15]. 

De nuevo se recogen aquí preciosas enseñanzas de la constitución 
dogmática Lumen gentium. El título de nueva Eva lo encontramos 
en el n .  63 ; el título de Madre de la lglesia, cuyo contenido está 
en el n. 65 a través de un pasaje de Benedicto XIV 48, se toma di
¡·ectamente del discurso de Pablo VI en la clausura de la etapa 
tercera conciliar 49• La maternidad espiritual continuada en el cielo 
por el influjo positivo en el ol'Ígen y aumento de la g1·acia en los 
hombres redimidos, es un pensamiento que resume la doctrina de 
los n. 62 y 63 de la misma constitución dogmática. Pero lo verda
deramente inte1·esante es que esa doctrina conciliar se presenta en 
el nuevo C1·edo como objeto de fe: crcdimus. Ciertamente no los 
títulos de nueva Eva y Maclrc de la Iglesia, que en el texto del 
símbolo vienen en oblicuo. Pero sí una maternidad espiritual ejer
cida desde el cielo, y que consiste en el influjo positivo de Nuestra 
Señora para hacer brotar y para alimentar en las almas la vida de 
la gracia. 

S. El pecado original. 

La fe en la doctrina tradicional sobre el pecado original se 
afirmaba ya, con mera referencia al concilio de Trento, en la Pro
fesión de fe prescrita por Benedicto XIV a los Orientales (fórmula 
que remonta a Urbano VIII) y universalmente en la Profesión de 
fe tridentina so. Pero aquí la novedad está en que esa doctrina tra
dicional se explicita en sus elementos esenciales. A nadie se oculta 

47 El 26 de noviembre de 1 950 O. KAnnEn, en un artículo de Neue 
Ziircher Zeitung con el título Das neue Dogma uud die Bibel, lanzó la hipÓ· 
tesis de una resurrección coincidente con la muerte misma ; consiguientemente 
interpretó el privilegio asuncionista no en sentido de c<anticipación» de lo que 
al fin de los tiempos sucederá a lodos, sino cu sentido de u n  nuevo y sin
gular título por parte de María. Estas ideas no han dejado de encontrar eco 
en algunos autores, tanto en Mariología como en Escatología. 

48 Véase el citado Comentario a la Const. Lumen gentium 365-367. 
49 AAS 56 (196·�) 1015. Véase también la exhortación aposl. Sigmtln Mag

nttnt (AAS 59 [1967] 46-68). 
so Dz 2538 [H72 ] ;  1865 [996]. 
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que estamos ante uno de los <<desarrollos exigidos por las condicio
nes espirituales de nuestro tiempo». 

Lo que se explica como fe de la Iglesia es el sentido 51 de la 
existencia y universalidad del pecado original: el pecado personal 
de Adán Ita te.o1ido como efecto el que In naturaleza h umana, <<co
mún a todos los hombres» 52, ha caído en un estado, que lleva en 
sí las huellas de aquel pecado, y que no es ya el estado en que 
fuel'On puestos 53 n uestros primeros Padres en el paraíso, estado 
de santidad y de justicia, donde no tenían cabida ni la muerte ni e l  
mal. La naturaleza humana, que se t rasmite y a  a l  nacer, e s  l a  
natura lapsa: despojada d e  l a  gracia que tenia a l  principio, herida 
en sus fuerzas naturales, sometida al dominio de la muerte. Y eso 
es lo que significa en la doctrina católica nacer todo hombre en 
pecado. Es decir, ese es e l  único verdadero sentido que tiene la fe 
católica en el pecado original. Pecado que pasa a l  individuo con 
la natura leza misma que le constituye hombre; pecado que se 
propaga, no se imita, y que es así propio de cada uno. 

Esta explicación no es otra cosa que la reafirmación hoy de la de
finición dogmática contenida en los tres primeros cánones de la 

sesión quinta tridentina. Porque, en efecto, cuanto el Papa ha 
estimado necesario explicar a propósito del dogma del pecado ori
ginal en unos momentos en que tanto se ha escl'ito sobre él, no 
ha sido sino mantener intacta la formulación dogmática de Trcnto, 
interpretada como tradicionalmente se ha entendido ese dogma 
de fe en la Iglesia católica. 

6. Soteriología. 

La fe en la Redención de Cl'isto por el sacrificio de la Cruz, que 
indudablemente es doctrina fundamental de la revelación, no re
cordamos haberla visto profesada expresamente en otros símbolos. 
Por eso mismo este pasaje del nuevo Credo tiene, para los teólogos, 
u n  interés particular. 

7. El bautismo. 

Con la profesión de fe en u n  solo bautismo volvemos a encon
trv.r el hilo del símbolo Niceno. Pero aquí se inserta otra declaración 

SI «Crcdimus omnes in Adum pcccavisse; quod significatn. . .  [n. 16] 
52 La frase no puede significm· otra cosa c¡uc la natumlcza específica en 

cuanto existe individualizada en cada persona humana. 
53 El texto latino dice itt S<mctitate et iustitia constitutis, con fórmula tri· 

tl<'nlina (Dz 1511 [788] ), c¡ue, como se sabe, puso el Concilio ¡>ara no con
denar legítimas opiniones católicas. Constituiti dice también el texto italiano, 
mientras la versión castellana hu escrito infclizmr�ntc creados en srmtidad y 
justicia. 

2 
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de la doctrina tradicional, necesaria hoy por ciertas tendencias con
trarias que empezaban a abrirse paso: a .los niños se los debe bauti
zar aun antes de que puedan pecar personalmente. Esta declara
ción no tiene nada de nueva, si no es la insistencia hoy incluyéndola 
en un Credo. La había expresado ya el concilio de Trcnto en el 
canon 4 de su sesión quinta ; y al hacerlo, repetía la definición del 
concilio de Cartago en el siglo V 54•  La 1í nea de la tradición se con· 
tinúa sin alteración ni cambio. 

8. Eclesiología. 

Como podía preverse después del concilio V aticano II, la fe en 
la Iglesia una, santa, católica y apostólica, ha recibido en el nuevo 
Credo una formulación extensa. Toda ella está tomada de la cons
titución dogmática Lumen gentinm, muchas veces con fÓl'mulas l ite
ralmente copiadas. 

Notemos especialmente la declaración de la santidad de ]a 
Iglesia: santa, porque su vida es la vida de la gracia; santa, porque 
siguiendo esa vida se santifican sus miembros ; santa, porque, en 
virtud de la sangre de Cristo y por el don del Espíritu Santo, puede 
ella misma l'enovar en sus miembros la santidad que perdieron por 
el pecado. 

La pl'Ofesión de fe en la infalibilidad del Magisterio se hace con 
palabras del Vaticano I 5', igual que sucede con la infalibilidad del 
Romano Pontífice 56; para la infalibilidad del Colegio episcopal se 
recurre a una formulación del Vaticano I l .  57 

Para explicar .la unidad y la catolicidad de la Iglesia se copian 
ante todo fórmulas del decreto conciliar sobre las Iglesias Orienta
les 58 ;  pero después, alargando el horizonte a otras comunidades l'e· 

� ])¿ 1 514 (79 1 ] ;  223 [102]. 
55 Ses. 3, t·p. 3 (Dz 30 J l  (1792] ) . 
56 Ses. 4, cp. 4 (Dz 3074 (1839 ] ) .  
57 Const. dogm. Lrunen gcntir11n, u .  25 : <dn[uiJibilitus Ecclcsiae promissa 

irt corpore Episcoporum quo<¡ue incst, quando suprcmum magistcrium cum 
Pctri Successore cxcrcet». 

58 V éanse las fuentes concretas : 
«Sancta et catholicu Ecclesia [ . . . ] consta! ex fidelibus, qui eadcm fidc ji�· 

dem sucrumentis el eodcm rcgimine in Spiritu Sancto organice uniuutur, qui· 
<¡ue in vados coctus hierarchicc iunctos coulescentes . . .  » (Decr. Orientalium 
ccclesiamrn. n. 2 . )  

«Huiusmodi par ticulares ccclesiac, turn Orientis tum Occidentis, licet 1·ili· 
bus, ut niunt, ncmpe liturgin, ccclcsiustica disciplina ct patrimonio spirituali 
purlim ínter se difCeranl, acquali lamen modo concreduntur . . .  ll (Decr. Orienta· 
lium ecclesiarunt, n. 3.) 

«Quae ecclesiorum locolium in tmum conspirans varictns indivisao Ecclesiue 
catholicitatem luculenlius rlomonstral.ll (Const. dogm. Lnmen gentiurn, n. 23; 
cf. n .  13 .)  



LA PRO FESIÓN DE PE DE PABLO VI 495 

ligiosas, se afirman los fundamentos de un verdadero y sano ecu
mcnismo, que hacen posible la esperanza de una plena comunión 
de todas en la única Iglesia, bajo el mismo Pastor. 59 

La necesidad de pertenecer a la Iglesia se expresa como objeto 
de nuestra fe, bien matizarla por las aclaraciones a que dieron 
lugar algunos errores en nuc�lros días. La afirmación fundamental 
está tomada de la constitución Lumen gentium 60• De ella se toma 
también la segundn afirmación que establece la posibilidad de sal
vación para quienes, ignorando inculpahlcmcnle la Iglesia, siguen 
el dictamen de su conciencia y pertenecen así invisiblemente al 
Pueblo de Dios. 6t 

9. La Sagrada Eucaristía. 

La fe en la Sagrada Eucaústía obtiene en c·l nuevo Credo una 
explicación detallada. No es extraño, estando tan reciente la encí
clica Mysterium fidei, a la que dieron ocasión arriesgadas opiniones, 
que no han acabado del todo después de la publicación de la encí
clica. 

La fe en la Misa como sacrificio idéntico al de la Cruz es tra
dicional 62. Pero aquí presenta una formulación muy matizada: 

Credimus Missum [ . . .  ] revera csse Calvariae Saerificium, quod 
nostris in altaribus saenunentaliler pracscns effieilur [n. 24] .  

L o  que repetidas veces s e  había expresatlo como renovación 6l, repre-

59 Las fuentes concrelus son : 
«Licel extra eius [Ecclesiae cutholicae] eompagincm clementa plura saneti· 

ficationis et veritntis inveniantur, quae, ul bona Ecclesiae Chrisli propria, ad 
unitatem impellunt . . .  » (Consl. dogm. Lrrmen gentium, n. 8 ;  cf. Deer. Uni
tatis redintegratio. n. 3 . )  

«Spiritus in cunclis Chr·isti discipulis desiderium aclionemque suscita!, 111 
omnes, modo a Christo stututo, in uno grege sub uno Pastore pacifice uninn· 
lur.» (Const. dogm. Lumen gentiron, n. 1 5 . )  

Sobre l a  plena comunión con "la única Iglesia d e  Cr·isto, véase l a  misrnu 
Const. dogm., n .  14.  

60 Const. dogm. Lumen gentium. n.  14. Se lur omitido, sin embargo : «Ec
slesiam hanc peregrinantemJ>. 

6l Const. dogm. Lrwum gentiron, n. 16 .  Nótese el inciso añadido : «numero 
quidem quem unus Deus novil». 

62 Véase, sobre todo, Conc. Tridentino, ses. 22, ep. 1 y 2 (Dz 1740-17/fl 
[938] ; 1743 [9,t0 ] ) .  

6l Por ejemplo, Pío XII, Ene. Mediator Dei : «Quam [ . . .  ] perpotuo in 
Ecclesia renovari iubet ll (Dz 384 7 ). 
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sentaeión 64, perennizaeión 65, repetición 66 del sacrificio de la Cruz, 
se p1·esenta ahora como idéntico por presencia sacramental del 
mismo y único sacrificio. El pasaje nos parece enseñar con tenni
nología más reciente la doctrina trasmitida en Tt·ento 67 y recogida 
en especial por Pío XI.L en la encíclica Medialor Dei. 68 

Hay además un explicable empeño po1· puntualiza r que el sa
cerdote ofrece el sacrificio de la Misa, 

en persona de Cristo y en virtud del poder e¡ u e se le tlio por el sa· 
cramento del Ortlen [n. 211· ] .  

Aquí de nuevo es preciso recordar a Pío XII 6'\ que explicaba l a  
doctrina d e  Trento. 

Ln fe en la presencia real de C risto en la Eucaristía se repite 
con las fórmulas mismas de Trento 70, acentuando la identidad de 
efectos que siguen causando en nosotros los elementos sensibles del 
pan y del vino, después como antes de la consagración. 

Sigue Ja fe en la conversión eucarística como vía única pa.m la 
)Hesencia real 71 • Todo este pasaje, con l a  reiteración de la oportu-

64 Couc. Tridentino, ses. 22, rp. 1 :  «Quo crucntum illud [sacrificium] se
me! in cmce p<orngendum repraesi'IIUII"C/ur" (Dz 17110 [9311] ). Pt\ni.O V1, Eur. 
Mysteritwt fidei : «in Sac·rificio Missac, Crucis Sacrificium repraeseullmle" 
(AAS 57 [1 965] 7 62 ) ; «Per My�tcrium Euchat·isticum Sac1·i ficium C1·ucis 
admirabili modo reprw�sentatur" (illid. 759 ) .  

65 Com:. Vaticauo 11, Consl. Sacrusanctum Conciliwn, n. 47 : «Quo Sacri
ficium Ct'Ucis in saecula, donec vcnil'cl, perpetuare!,. 

66 Pío .h. ll, Ene. Mediator Dei : <d.Hcmo1·inlis dcmoustl'utio cius Jn01"tis, 
quac J"eapsc in Calval'iae loco a('cidit, in singulis alta•·is sacrificiis iteratur" 
(Dz 3348 ) . 

67 Conr. Tridcnt.ino, ses. 22, cp. 2 :  <<In divino hoc sacrificio, quod in 
Missa pcrugilur, ídem ille Christus continetur el incmente immolatur, c¡ui in 
ara Crucis semel seipsmn cruente obtulitll (Dz 1743 [940] ).  Pío Xll, Ene. Me
diator Dei: "A ltal'is sacrificium [ . . .  ] [est] vera ac propria sncrificatio, e¡ u a 
c¡uidem pcr iucruentant immolationcm Summus SaccJ'(Ios id agit quocl icun iu 
Cruce fecit" (Dz 38•i 7 ) .  

68 Véase (Dz 38,18 ) . 
69 Pío XLL,  Ene. Mediator D�i : c ddcm itac¡ue SUCCI'UOS, Christus Dominus, 

cuius quidcm sacrum personam eius administer gerit. Ilic siquidcm, ob con
SC('l'ationcm yuam acccpit sacenlotalcm [ . . .  ] potcstate fruitur opc1·andi virtutc 
ac persona ipsius Christi, (AAS 39 [ t'>117] .'548). Véase también este otro pa· 
saje de Ja misma Encíclica : •<Saccl'dotcm iclcirco lllltltwt populi vices agcrc, 
quía pcrsonam gerit Domini nostri lesu Christi, c¡uatenus mcmbrorum otn· 
nium Caput cst, ¡>ro iisdcm scmctipsum offcrt» (Dz 33.'50 [2300] ) .  

70 Ses. 13,  cp. 1 (Dz 1636s [78 1 ] )  y can. 1 (Dz 16.'51 [883 ] ) .  
7 1  La fruse " i n  hoc sacramento Cluistus non alitet· praesens fieri }Jotcst, 

c¡uam pcr conversionem>>, cuyo origen tomista es conocido (S. Th. 3, q. 75, a. 2 ) . 
debe entenderse ac¡uí no de una imposibilidad absoluta, sino de una imposibi
lidad basada en la verdad incuestionable de las palal>1·as de Jn institución, tal 
como las ha entendido siempre In Tglrsia. 



LA PROFESIÓN DE FE DE PABLO V I  497 

nidad y propiedad del término técnico transustanciación, está tomado 
otra vez del concilio de Trento. 72 

El nuevo Credo expresa sencillamente esta fe tradicional y en 
el mismo sentido en que la h a  afirmado siempre la fe de la Iglesia. 
Pero era imposible no aludir a las tentativas recientes de interpre
tación del dogma como transfinalización y transignificación. El 
Credo, que, por su misma naturaleza de símbolo, se mueve en u n  
plano d e  afirmaciones positivas, establece d e  modo general l o  que 
absolutamente debe mantener cualquier intento de explicación teo
lógica de la transustanciación, para salvar las exigencias del dogma: 
objetivamente y prescindiendo de una actividad de nuestro espíútu, 
el pan y el vino han dejado de existil· después de la consagración, 
de tal forma que, bajo las especies de pan y vino, es el adorable 
Cuerpo y Sangre de Cristo lo que está realmente presente ante nos
otros, por voluntad divina de dársenas en manjar y de asociarnos 
a la unidad de su Cuerpo Místico. 

Como fuente de este último pensamiento, que expresa el fin 
de la institución de la Eucaristía, se cita a Santo Tomás; pudiera 
haberse citado el concilio de Trento: 

Surnl autem voluit sacramenlum hoc tamquum spiritualcm animn
rum cibum, quo alanlur ct conforlcnlttr vi ventes vita illius, qul dixll : 
qui manduca! me, et ipsc vivct pmpte1· me [ . . .  ] .  Praelcrea id esse 
voluit [ . . .  ] symbolum unius illius Corpol'Ís, cuius ipse Caput cxsistit, 
cuique nos, tamquam membra, aretissima fidei, spei et cari latís con
nexione adstrictos esse voluit. 73 

La declaración que precede en el nuevo Credo a Ja que acaba
mos de comentar, no hace sino mantener la enseñanza tridentina 
sobre la transustanciación 7\ y tiene por fuente inmediata la en
cíclica Mysterium fidei. 75 

Un nuevo paso en la profesión de fe eucarística lo constituye 
en el Credo pontificio la presencia permanente de Cristo, que es 

72 Conc. Tridentino, ses. 13, cp. 4 (Dz 1642 [87 7 ] )  y can. 2 (Dz 1652 
[884] ). 

73 Conc. Tridentino, ses. 13, cp. 2 (Dz 1638 [875] ). 
74 Conc. Tridentino, ses. 13, cp. 4 (Dz 1612 [877 ] ) y cun. 1-2 (Dz 165ls 

[883s] ). 
75 Dice la citada Encíclica : «Pcraela transsubstanliatione, specics panis et vini 

novam procul dubio induunt significationcm novumque finem [ . . .  ] ;  sed ideo 
novam induunt significationem et novum .fi11em, quia novam continent reali
tatem, quam merito ontologicwn dieimus. Non enim sub praedictis speeichus 
iam lutet quod prius erat, sed aliud omuino; el quidem non. lantum oh fidei 
Ecclesiae aestimationcm, sed ipsa re, cum convcr�a substanlia seu natura pnnis 
el vini in Corpus e l  Sanguinem Christi, nihil panis ct vini maneat nisi -solae 
spccics ; sub quibus totus et lntcger Chrislus adcst in su a physica realitate 
etimn corporaliter pracsens, licct non eo modo quo corpora adsunt in loco¡¡ 
(AAS 57 [1965] 766). 
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en el sagrario corazón viviente de nuestros templos ; ahí radica la 
legitimidad del culto de adoración a la Eucaristía («al Verbo en
carnado, invisible para nosotros. se le adora en la Hostia santa 
que ven nuestros ojos»). Estamos de nuevo situados en las defi
niciones tridentinas. 76 

lO .  La 1 glesia en el mundo. 

Es este el pasaje más nuevo en el Símbolo de Pablo VI. Pasaje 
en el que, sobre el fondo inconfundible de la constitución pastoral 
Gauditwt et Spes 71• se precisa con rasgos firmes y seguros un 
punto doctrinal de la mayor oportunidad en el momento presente 
de la Iglesia. 

El Reino de Dios, comenzado con la Iglesia en la tierra, no 
es de este mundo. Su desarrollo no puede confundirse con el pro
greso de la civilización, de la ciencia y de la técnica. Consiste en el 
conocimiento, po1· la fe, de Jos tesoros de Cristo; en la esperanza 
de los bienes eternos ; en la respuesta de amor a Dios; en la difusión 
de la gracia y de la santidad. 

Pero precisamente ese mismo amor de Dios (que no es sino la 
caridad teologal) lleva a la Iglesia a preocuparse del verdadero bien 
tcmp01·al de los hombres. Se hace así en el amor teológico la 
síntesis entre la aspiración escatológica hacia los bienes eternos (a 
la que la Iglesia no puede renunciar sin negarse a sí misma) y la 
contribución eclesial a lo� bienes terrenos. 

Pm eso, de un lado, la Iglesia no cesa de recordar a sus hijos 
que no tienen en la tierra su morada definitiva ; de otro lado, les 
exhorta a contribuir al bien de la ciudad terrena, a promover la 
j usticia, la paz, la fraternidad humana, a ayudat· a sus he1·manos, 
sobre todo a los pobres y necesitados. 

Semejante solicitud de la Iglesia por las necesidades, las penas, 
las alegrías, las esperanzas, los esfuerzos y los afanes humanos tiene 
solamente un sentido: el deseo de estar presente al mundo para 
darle lo que el mundo no tiene, estar presente a los hombres para 
traerles la luz y la unión del Salvarlor. Sería absurdo interpretar esa 
actitud superior de la Iglesia como un conformismo con el mundo, 
o como una rémora en el m·dor ele su expectación del Señor que 
va a venü·. 

Hemos dicho que todo este pasaje es opot·tunísimo, como verda
deramente <<exigido por las condiciones espirituales de nuestro tiem-

76 Conc. Tridentino, ses. 13, cp. 5 (Dz l643s [878]) y can. 4 y 6 (Dz 1654 
y 165b [886 y 888]}. Sobre el deber de dar culto de latría al Señor en el 
Santísimo Sacramento, véase también la Ene. Mysterium ficlei (AAS 57 [1965] 
769-770). 

77 Véase, sobre todo, Const. past. Gaudinm el. Spes, n. 39 y n.  72 ; también 
la Consl. dogm. L!Lmen gentium, n. 18. 
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po ». En él se trazan definitiva y nctamenle  las líneas seguras tlc 
lo que puede ser el encarnacionismo de la Iglesia, Jo que ha de 
ser para que no resulte <<monofisita>>; se limitan así las propor
ciones legítimas del temporalismo de la Iglesia. ¡Cuántas confu
siones y cuánta'l ambigüedades quedan de este modo deshechas 
por el Magisterio pontificio! 

1 l . Escatología. 

Con la fe in vitam aeternam nos encontramos en el nuevo 
Credo una interferencia del Símbolo A postólico 78• Aquí Tecibc ex
plicaciones interesantes. 

Primero, la fe en el más allá: Pn el P u eblo de Dios constituido 
después de la muerte por las almas de los que han muerto en 
gracia. Esta fe lleva consigo las afirmaciones siguientes: 

a)  L a  muerte divide hoy a l  Pueblo de Dios peregrinanle del 
que ya acabó su peregrinación terrena. 79 

b) Esle último está formado por las almas que murieron en 
gracia sin tener que 1)\ugar y por las que, aun muriendo en gracia, 
1 i.enen que ser aún purificadas en el Purgatorio. 80 

e) El primero de estos dos grupos consli tuye la Iglesia ce
leste, en la que las almas ven a Dios como El es. gozando de la 
felicidad elerna.  81 

d) Esas mismas almas, junto c o n  l o s  Angeles. participan, en 
mE'didas diversas. del poder de Dios eoncspondientc a Cristo glo
ri ficado ; la actuación de ese poder �e sitúa en la i n lerccsión y E'll 
el auxilio que nos presla su solicitud fralnrnal para con nosotros. �2 

e) Todo este estadio, g u e es el estad,io de la escatología inter
media, se terminará con la destrucción final de la muerte rl día 

78 Se va introduciendo en él poco a poco (Dz 21-26; 27-2!1 : 30 ). 
79 Esta verdad fundamental es1á incluida cn la Consl.  Bcrzedirtus Dt>us de 

131-r.EOICTU XII (D7. 1000-l 002 [530s] ) . 

80 Los dos grupos de almas se nfirm11n en lo misma Const. Berzedictus Deus 
y en documentos posteriores que dependen tlc ella. Véase también In Const. 
rlogm. Lumen ge11tinm, n. �9.  Pero nóte�e que donde. por ra?.Ón del contexto, 
In constitución conciliar dice: «alii [e disci pulis Eius] huc vitn functi purifi. 
euntur, alii vera glorificcmtun>, el nuevo Credo dice: «si ve [nnimae] quae 
ndhuc [ . .. ] expiandne sunt, sive quaP. s1atim ac corpore scparatcte [ . . .  ] in 
Porndisum su•cipiunhll')), Nótese también la afirmación del fuego tlcl Purgn-
1orio, que •·epite lo doctrina 1radicional a(irmndn por el Conc. I de Lyon (Dz 
838 ( 456] ), por ÜJ;ME TJ; VI (Dz 1067 [570) ). por SIXTO IV (Dz 1398 
(723a] ) y por LEÓ'\ xnr E'Ll Sil Ene . Mime caritlltis (Dz 3363 ). 

81 Otra vez la Const. Benedictus Deus (Dz 1000 rs30 ] ). 
82 La fuente inmediato es Jo Consl. dogm. Lumen gentiurn, n. 19. Pero no 

vemos expresa en la fuente la participación ccin divina ¡·erum gubernatione» a 
través de la intercesión. Un pensamiento scmcjan1e lo utilizó Pío XTI en In 
Ene. Fulgens corona pm·a explicar la ¡·calcza de María (Dz 3916). 
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de la Resurrección, cuando las almas vuelvan a unirse con sus 
cuerpos. 83 

Es preciso notar, porque no está hecho al azar, el empeño por 
subxaynr la escatología intermedia, escatología de almas separadas 
del cuerpo hasta que vuelvan a unirse con él. Es el estadio que va 
de la muexte de cada uno hasta el día de la Parusía del Señor. No 
es preciso añadir que estas netas precisiones son del mayor i n terés 
para muehos problemas teológicos de la actualidad no sólo en Es
catología, sino también en Antropología católica. 

12. La comunión de los Santos. 

Otra vez estamos aquí ante una interfercJlcia del Símbolo Apos
tólico. El artículo sobre la comunión de los Santos no se lee en 
el Niceno; aparece en el Textus receptus del Apostólico 84• La expli
cación que da de él nuestro Símbolo nos parece inspirada en la 
encíclica Mirae caritatis de León XIII, que, por lo demás, recogía 
la fe tradicional. Véanse los dos textos: 

PAULO VI 

Corumunionem omnium christifidc
lium, scilicet eorum, qui in ten·is pe· 
regrimwLur, qui vita functi purifican· 
Lur et · qui caelesLi bcatitudinc perfru· 
unlut·, univcrsosquc in wtam Ecclc· 
siam coalescere [n. 30]. 

LEÓN XIII 

Nihil cst aliud Sanclorum cmnmu· 
nio [ . . . ] ni si mutua [ . . .  ] communi
calio ínter fidcles, vel caelesti patria 
p11ti1os. vel igni piaculari addictos, ve! 
adhuc in ten·is peregrirwntes, in wwm 
coalcscentes civitatem . . . 85 

La fe en la eficacia de la intercesión de los Santos resume con 
fórmula moderna la doctrina tradicional de Trento. 86 

El C1·edo se ciena con las palabras finales del Niceno, cncuatlra
das en la actitud de fe y de esperanza, propia de la Iglesia que 
pcrcgrina hacia Dios: 

Hnnc fidem profitenlcs el hac spc suffulti, cxspcctnmus xc�urrcctio
ucm morluorum ct vitam vcnluri saeculi [n.  30]. 

Notamoi' más arriba que en el pasaje dedicado a ]a Escatología 
habl<• el nuevo Credo solamente de la resurrección de los jttstos, 
que tiene evidentemente una razón de ser especial. Aquí, en cambio, 

83 El nuevo símbolo ha!Jln aquí sólo de la umon de las ulmas justas con 
.•tts cuerpos : ''die quo hae animae cnm suis corporibus coniungenturll [n. 28].  

84 Introducido poco a pnro en el antiguo Símbolo Ronwno (por ejemplo, 
Dz 19, 25-28 ), aparece en el Textus receptus ya en el siglo VII (Dz 29-30). 

85 Rnc. Mirae caritatis (Dz 3363 ) . 
86 Conc. Tridentino, ses. 25 (Dz 1821 [984] ) . 
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encontramos la fe en la resurrección de todos los muertos, tal como 
se repite en los símbolos antiguos. 87 

Tal es, en sus detalles más salientes. la Profesión de fe que ha 
dado a la Iglesia el Papa Pablo VI. Al recorrerla hemos podido 
constatar que su urdimbre fundamental es en realidad el viejo 
símbolo Niceno; que en esa urdimbre se han insertado numerosa!! 
definiciones dogmáticas posteriores ; que la solicitud pastoral del 
Papa y su misión magisterial suprema se h;m preocupado por inter
pretar auténticamente el sentido de muchas verdades sometidas a 
una hermenéutica falsa. 

IV. VALORACION TEOLOGICA DEL SIMBOLO 

Para valo1·ar teológicamente el nuevo Credo es obligado partir 
de las declaraciones de su propio autor, el Papa Pablo VI, que 
dicen así: 

Professionem fidei facluri sumus atquc ÍOl'mt!lam a verbo Credo 
incipienlem sumus pronunliatul'i, quae, quanvis dcíinitio dogmatica 
vere proprieque non sil nominanda, lamen, formulan Nicaenam, quond 
rcrum summam, repctit nonnullis adhibitis explicationihus, quas spiri
tuales nostrae huius aelatis condiciones postulan! ; formulam dicimus 
immorlalis traditionis Ecclesiae sanclae Dei [n. 3] .  

Lo primero que hay que destacar en estas palabras pontificias 
es que el Papa no pretende hacer una definición dogmática. Pero 
parece justo no olvidar Ja restricción que pone a esa declaración 
el mismo Romano Pontífice: una definición dogmática verdadera y 
propiamente. ;_ Se sugiere ahí, tal vez. que estamos ante un docu
mento que equivalentemente coincide con la definición dogmt1-
tica, sin sedo estrictamente? Lo veremos m¡)s adelante. 

Lo segundo que afirma el Papa es que el documento es una 
Profesión ele fe, un Símbolo, un Credo. Tendrá, por lo tanto, al 
menos, el valm· dogmático propio de los Símbolos. 

En tercer lugar declara el Papa que se trata sustancialmente de 
u n  símbolo bien conocido, símbolo de especial veneración en la 
Iglesia, el símbolo de Nicea. El que oficialmente ha representado 

87 «Resurrcctio morluorum>l (en vez de «resurrectio cnrnisll, fórmula pro
pia del Romannnt V ctus y del Tex/.us receptus) proviPnc de algunas formas 
ori<'ntales del Símbolo Apostólico. El Atmwsimw lo fom1Uló así : «Ad cuius 
advcntum 01111tes homines l'csurgcre habent cum corporibus suis, et [ . . .  J qui 
hona cgcrunt ibnnt in vitam acternam, qui vcro mala in ignem actcrnnmn 
(Dz 7 ó [ 4 O] ) . Esta fe en la re�urreceión unil>ersal está suh1·ayada de modo 
semejante en la profesión de fe de PET.AGIO 1 (Dz 4·43 [228a] ), en varios 
símbolos Toledanos (Dz 492 y �40 r287] ), en las definiciones del Conc. IV 
de Letr(Ín, cp. l (Dz 801 [429]). del Conc. Il ele Lyon (Dz 859 [464 ] )  y 
en la Const. Benedictus Deus de BENEDICTo XII (Dz 1002 [531] ) . 



502 J, A. DE ALDAMA 

pm siglos la fe tradicional de la Iglesia, la que rlla Jl rofesa en los 
momentos más solemnes de su vida. 

Finalmente, añade el Papa que a esa fórmula oficial y tradi
cional ha unido en el nuevo Credo algunos desano1los y explica
ciones que cst�1n exigiendo las circunstancias espirituales de nues
tra época . Estas explicaciones, como hemos visto, son de dos clases: 
unas repiten claras definiciones dogmáticas de conocidos concilios 
o de algunos Romanos Pontífices ; otras son explicaciones hechas 
por el Vaticano II, por otros Papas, o personalmente por Pablo VI.  

Teniendo ante los ojos estos datos, hay que decir evidentemente 
que al menos la mayor parte de lo contenido en el nuevo Credo ex
presa, sin discusión posible, la fe de la Iglesia; la expresa, porque ya 
antes em ohjeto de esa fe. Así todo lo (¡ue estaba ya afirmado en 
el símbolo Niceno ; así lo que había sido definido en Jos concilios 
de Letrán, de Trcnto. del Vaticano I, o en las definiciones dog
máticas de Benedicto XII, de Pío IX, de Pío X I I .  

Pero cuanto acabamos de escribir trata d e  resolver e l  problema 
por un camino indirecto: por las verdades mismas cuya fe se 
profesa en el nuevo Credo. Interesa i r  directamente al problema, 
planteándolo formalmente y estudiando cuál es el valor magisterial 
de este documento considerado en sí mismo. Entonces tendremos 
u n  criterio general para juzgar del valor teológico de cada una de 
]as verdades que en él se creen. 

Ya hemos dicho que la voluntad del Romano Pontífice no ha 
sido realizar un acto definitivo y solemne de su supremo magisterio, 
por el que empezase a ser ohjeto de fe divina y católica lo que 
hasta entonces no lo era. 

Pet·o el Papa , también lo hemos visto. l1a querido hacer una 
Profesión de fe, u n  Símbolo, un Ct·cdo. Un símbolo es siempre la 
expresión abreviada de la fe de la Iglesia. El símbolo, como exp1·e· 
sión auténtica de esa fe, o se ha ido formando poco a poco según 
la fe, vivida en la Iglesia. ha ido cristalizando en fórmulas inmuta
bles (así, por ejemplo, el llamado Símbolo Apostólico). o ha sido 
compuesto pol' un concilio (así, por ejemplo, el Niceno o los Tole
danos), o Jo ha redactado algún aulor parlicular. conocido o igno
rado (así, por ejemplo, la Profesión de fe rle Pclagio 1, o el llamado 
Símbolo Atanasiano). En todos cslos diferf'ntes casos el Símbolo 
pretende sicmprP exponer en compendio la fe de la Iglesia. La 
garantía de que la expresa de hecho, la da 1mas veces el carácter 
magisterial del autor del símbolo (por ejemplo. 1111 conc il io ecumé
nico); otras veces el uso l i túrgico en la vida dr la Tglesia (por 
ejemplo, el Símbolo Apostólico); otras veces la nccplación eclesial 
por largo espacio de t iempo (por ejemplo, el Símbolo Atanasiano). 

En nuestro caso, la voluntad expresa de Pablo VI de componer 
un símbolo significa elaramen te el deseo de expresar, más o menos 
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abreviadamente, lo que el Papa juzga ser hoy la fe de la Iglesia. 
La garantía de que realmente se trata de esa fe, nos la da el Ma
gisterio Supremo que ejerce en la Iglesia el Romano Pontífice. 

Claro, que esa garantía no es inmediatamente definitiva ;  por
que sabemos que Pablo VI no ha querido poner en acto su poder 
magisterial en el grado último y decisivo. Pero esta consideración 
no es la ímica para 1·esolver el problemn, que aho1·a resulta ya 
planteado concretamente así: ;, qué garantía tenemos de que el 
Papa, que no ha querido realizar una definición ex cathedra 
propiamente dicha, al decirnos lo que es hoy la fe de la Iglesia, nos 
t rasmite realmente esa fe? 

El Papa, al hacer su Profesión de fe, su Símbolo, al expresar 
<'n fórmulas concretas Ja fe de la Iglesia, lo ha hecho con plena 
conciencia y con declarada voluntad de cumplir un deber grave 
de su sagrado ministerio: el debc1· de confirma1· la fe en la Iglesia, 
que es deber de su oficio de Primado: 

Nostrarum esse partium cxistimamus, mandatum con(iccrc u Christo 
dclnturu Pctro, cuius Nos, licel mcritis longc inferiores, succcssorcs su
mus: u t  ncmpc in {ide confirmemus frutrcs [n. 3 ] .  

Como Vicario d e  Cristo en l a  tierra. ese oficio d e  confirmar 
en la fe lo realiza el Papa, precisamente para que en unos mo
mentos en que la inquietud sacude muchos ambientes bajo el in
flujo de un mundo en profunda transformación, cuando tantas 
certezas se discuten y de tantas se duda. en unos momentos en los 
que no faltan católicos fascinados por cambios y novedades, se tenga 
el máximo cuidado por dejar intactas las enseñanzas de la doctrina 
cristiana, se acaLe con las turbaciones y las perplejidades en las 
almas de los fieles y se dé la debida respuesta a las exigencias 
espirituales de nuestro tiempo. 

Planteada así la situación en toda su seriedad austera, Pa
hlo VI no busca razones humanas ni profundos estudios teológicos, 
que son buenos en otra etapa ; se apoya con inquebrantable con
fianza en el Espíritu Santo, Espíritu de verdad, que es el alma de 
la Iglesia y en la fe teologal que fundamenta la vida del Cuerpo 
Místico de Cristo: 

Ante omnia Spiritui Sancto firmissimc confidimus, qui csl animn 
Ecclcsiac, el thcologicac Gdei, in qua Corporis Myslici vila nililur [n. 6 ] .  

Todavía más. El Vicario d e  Cristo tiene conciencia, y lo testifica 
públicamente, de que los fieles esperan de continuo la palabra 
orientadora del Papa; como la tiene también de pronunciar ahora 
con su Credo una palabra más solemne, en esa misma línea de 
orientación segura a la Iglesia que la espera y se la pide al Vi
C&rio de Jesucristo en la t iena. 
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Esta voluntad, sentida y vivida por el Papa , de cump l i r  con 
el nuevo Credo un deber gravísimo de su !'agrado ministerio. le 
lleva a describir el acto fJUC realiza como un homenaje ofrecido al 
Dios viviente, homenaje de una profesión de fe: 

Summo Deo vivcnli obscquium pro[essionis ficlci dcfcrrc ''nlumu� 
[n. 7] .  

Obsequio profundo de la fe, homenaje supremo d e  la persona del 
Papa como Vicario de Cristo, que él mismo compara con la escena 
de Cesaren, en la que Pedro, 

duodccim Apostolorum nomine, praclcr hominum opiniones, vc•·c Chris· 
tum Dei vivcntis Filium profcssus csl [n. 7 ] .  

La evocac10 n e s  profundamente i'UgPsliva. El nuevo Pedro, e l  Pas· 
tor de la Iglesia universal, repite el gesto de Cesarea en nombre de 
todo el Pueblo de Dios: 

Ilodic tenuis cius succcssor, univcrsacquc Ecclesiac Paslm-, nomine 
lotius Populi Dei, vocem suam intcndit, ut [irmissimum lcslimonium 
divinnc Vel'ilati dicat, quac ideo Ecclcsiae cst credila, ut cmn omnibus 
populis uuntict [n. 7]. 

He ahí las credenciales que prci'enla el Papa para acreditar 
ante el mundo que la fe qnc él p ropone es de hecho Ja fe de la 
Iglesia: habla el sucesor de Pedro, el Paslo r de la Iglesia universal ; 
habla en nombre de todo el Pueblo de Dios; habla para dar tes
timonio finnísimo a la Verdad divina, cuya custodia e i n l erpl·eta· 
ción le está divinamente confiadn; l1abla con la conciencia de que 
propone esa misma verdad revelada, que por voluntad e institución 
de Crislo es objelo de la fe y de la predicación de la Iglesia .  Por 
eso hac·e especiales aclaraciones: porque 1 ie ne el deber de responde r 
convenientemente a la necesidad de luz, sentida hoy por tantos fiPlcs 
) mm por tanlos que no están plenamente unidos con la Iglesia. 
Y responde i nsist icndo en un principio superior de hcrmenéuti<'a : 
<'ll la urgmwia de mantt>ncr siempre el sent irlo que históricnmcntc 
(y en nuestro ca!'o. tradicionalmente) tienen los textos, sin avcn
l u rarse a hipótesis arbitrarias, creadoras de un sentido nuevo. La 
frase es de especial i mporlancia cuando, como aquí, Jn invoca quien 
interpreta auténticamente el scnlido de las verdades do�má t icns .  

E s  decir, s i  el Papa no ha prelcnrlido hnccr propi:11ncn!c nna 
defi nición ex catheclra, nl presentar un C redo ha escogido una 
manera solemne de cxpresnrsc, eme H' mul've toda ella en el ám
bito de la fe : y la ha rodearlo de tod·J« lns circunstancias e'<lcrnas 
e in ternas qvc le prestan lns l!arantías mavores de que la fe pro· 
puesta es realmente la fe i nmortal de la Iglesia católica. El Vicario 
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de Cristo en la tiena, actuando como tal y afi.rmando que actúa 
así, pretendiendo dar ante el mundo el testimonio de fidelidad a 
la verdad revelada, en nombre de la Iglesia. en comunión con Lodos 
los Pastores y Lodos los fieles, y apoyándose en e l  Espíritu Santo, 
alma de la Iglesia y Espíritu de verdad, presenta clara y netamente 
la fe de la Iglesia católica, resumiendo actos diversos del Supremo 
Magisterio anterior y fijando, como intérprete auténtico en juicio 
contradictorio, el sentido que tiene esa fe, fuera del cual no queda 
otra cosa que la falsedad y el error. 

¡, No estamos ante un documento excepcional, que por su es
tructura misma y por las circunstancias que lo rodean, tiene equi
valentemente el mismo valor teológico que hubiera tenido formal
mente una definición dogmática? Así nos parece. 

Sólo así puede entenderse la verdad profunda de estas solemní
simas palabras, que introducen inmediatamente la Profesión de fe 
pontificia : 

Ad glori11111 igilut· omnipotcntis Dei el Domini nosLt·i Icsu Chrisli 
fitlucin in auxilio Sanct issimac Virginis Marine el heutorum Petri et 
Pauli Apostolorum collocata, ad utililalem spiritualemquc progt·essionem 
Ecclesine, nomine omnium sacrorum Pastorum et christifidelium, plena· 
que vobiscum, Fralres ac Filii dil�cli•simi, communionc, nunc hanc 
fidei jlrofessioncm pronuntiamus. 

No es exactamen te la fórmula de una definición dogmática 88; 
pero está muy cerca de ella, sin que conozcamos en la historia de 
los documentos pontificios ningún otro caso que se le pueda com
pat·ar. 

No cabe duda. Esa íntima comunión del Vicario de Cristo con 
todos los Pastores y Jos Cicles a través del Espíritu Santo que anima 
la Iglesia, al proclamar la fe, ha conmovido en sus entrañas a la 
Iglesia misma; la cual ha ¡·econocido su voz en esa voz, su verdad 
en esa verdad, su fe en esa fe. En ese nuevo Símbolo se ha en
contrado a sí misma la Iglesia ; y la Profesión de fe pontificia se 
h a  hecho así realmente el Credo del Pueblo de Dios. De ese Pueblo, 
cuya fe es indefectible como la Iglesia misma lo es. 

J. A. DE ALDAI\IA, S.I.  
Facultml de Teología d e  Gt'anada. 

88 Véansc, por ejemplo, las fórmulas de f'iu IX en la definición dogmá· 
tica de la liiiiWCLLlmla (Dz 21103 [16 H 1 y tic Pío XII en la de la Asunció11 
(Dz 3903 [2333] ) . 


